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sorcrcf nmplior sus fianzas & satisfuc 
cion de la Tesorería General.

blien, ha tenido A bien mandar 
en lo* puertos, ciudades, villas ]
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mimstlmo de hacienda.

Sección primera.— Él Exmo. Sr. 
Presidente provisional de la repúbli­
ca mexicana, se ha servido cxpedii 
el decreto que sigue.
~ “ Antonio López de Sintn-Annn 
general de división, Benemérito de I» 
patria y Presidente provisional de la 
rejjüblic.i mexidana, ;i los li ibitante» 
do clin, sabed: Q jo deseando pro 
porcionnr al erario todas las econo 
mías compntiblos con el buen deten 
peño del servicio en el ramo do Ha 
cíen la, y consi (erando que la supre 
iion do pinzas innecesar us es una de 
)n« menidNi conducentes al exprest-d 
objei**, pues evita el gasto do los re­
ju dos  sueldos, luciendo mas senei 
lio y expedito el despacho de los ne­
gocios, he tenido k bien decretar, cr» 
uso do las facultados que me conce­
de el nrt. ?.v̂ debi9 bases ncordada> 
en Tacuhayn y juradas por los repre­
sentantes de los Djpiu lamentos, lo 
siguiente. *
Art. 1/ Se extinguen los empleos de 

Gofos Superiores de Hicienda, crea- 
dos por el decreto de 17 de Abrí' 
de 1637, cesando consiguicntemen 
te los sueldos y gastos que originan 
esos funcionarios*

2.* Continuarán por ahora las te­
sorerías Departamentales, ejerciendo 
las atribuciones de su cargo, según se 
hallan establecidas, con arreglo á ln 
ley de su creación: y desempeñarán 
ademas las de los gafes de Hacienda* 
extinguidos, á excepción de las que 
por este decreto se cometen á los co- 
naandantea generales, debiendo los te-
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3. ° Los comandantes generales 
serán inspectores y visitadores de to 
ios las oficinas de hacienda da sus 
respectivos Departnméntos, cuidando 
de que las rentas públicas sean recau 
dadas, administrador* y distribuida» 
uien y fielmente conforme á las le­
yes, reglamentos y demas disposicio­
nes vigentes participando al supremo 
Gobierno con oportunidad cuanto no­
taren digno dp su conocimiento, para 
las providencias á que hubiere lugar.

4. ° Los actuales Gefrs Superiores 
le Hacienda quedan so ciase dó ce 
«antes, con derecho á ser colocados 
do absoluta preferencia en los em­
pleos proporcionados que estén vacan­
tes ó en lo succesfiro vacaren; gozando 
ITida uno entretanto, míéotrü* se h4
la sin ocdpacion, el sueldo que le 
corresponda, srgun el decreto de 18 
le Abr i l  <1« 1«37; y los que no tuvie 
ren el tiempu de servicio que él re 
quiere, disfrutarán, sinemborgo, oí 
menor de los sueldos señalados por el 
propio decreto.

5. * Estas disposiciones comenza­
rán á tener efecto el dia 1 0 de Ene 
ro del entrante año de 1842.

Por tanto, mando se imprima, pú 
bliquo, circule y se lo dé el debido 
cumplimiento. Palacio del Gobier­
no nacional en México, á 16 de Di 
‘’ icrnbrn do J841.— Antonio López de
Santa-Anna.---- Ignacio Triguera ,
ministro de hacienda.

Y  lo comunico á vd. para su inte­
ligencia y efectos correspondientes.

Dios y libertad. México, Diciem­
bre 10 de 1841.— Triguera .

Sección cuarta.

Circular.— Exmo. Sr.— El Exmo. 
Sr. presidente provisional de la repú*

gures donde no circula moneda de 
cobre, no permitan las YespedtWai 
iutoridudes locales la introducción 
de dicha monedo, que está prohibida 
oor órden que expidió el Ministerio 
de Relaciones exteriores y goberna­
ron con fecha 4 del actual, á fin do 
evitar los mdés que ella causa, espe* 
cialmente en los puettos; quedando 
en consecuencia reducida su circula» 
rioff h los lugares donde esto admití* 
da. Lo que tengo el honor de como* 
•icario k V. E. para su conocimiento 
y qiae se sirva disponer tu puntual 
observancia.

J)tos y libertad. México, Dicicra- 
bre 17 de 1841.— Trigueros.

Exmo. Sr.— Di cuenta al Exmo. 
Sr. presidente provisional de la rs* 
pública, con el oficio de V. E. fecha 
27 del próximo pasado Noviembre, 
«dativo á la exposición hecha por el 

Exmo. Ayuntamiento do esa ciudad,^ 
acerca de los perjuicios que á ella 
prepararía el cumplimiento de la c ir ­
cular de 18 del citodo mes, sobre que 
loa oficinas recíban y paguen en pro» 
porcioff de utta tercera parte en mo* 
neda de plata y dos en la de cobre; 
é impuesto de todo & 8. E., ha acor» 
lado so manifieste á Y . E., como lo 

ejecuto, que la providencia contení* 
da en dicha circular, se dictó por pun* 
to general consiguientemente 4 lo 
mandado en la ley dé 12 de Julio do 
1836, y que por tantd comprende so» 
lo aquellos lugares en quo Ja circula» 
cion de la moneda de cobre es ubun* 
Jante; mas no á los demas puntos en 
que ia propia moneda solo sirva para Y

200605
el menudeo, en los cuales 
contioúar haciendo las 
cienda los recaudad
í
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respuesta del ofició 
ifrf su conocimiento $ 
radíente», ofreciéndole 

mi consideración y ¿precio.' V 
Dios y libertad. México, Diciem- 

17 de 1841.— Trigueros.

larmente
jC

ración municipal,Itcorrwpondimtecartarfn seguridad, a B W W W W W B W B B W  
señalando el « im  «*o Enero pora que quo narla proyectaba «obróla refor- 
acudan á renovarh loa que qiwran fina «I# esa plaia, dando por una par 
continuar en fe rcp^blicn*bajo lapro-

SUf penas á y
misrm>s extrtaj^rof^ue no tengan 
le documento, a

te pruebas demostrativas de su incu­
ria y debilidad, como se advierte con 
solo ver las calles y demas objetó® do 
la policía, cuando por otra hacen el 
mayor ruido kur cuantiosos fondos que 
por todas partes colecta.

&# aa entienda por lo expuesto,

ese documentas se fián publicado con 
anterioridad, y las órdenes circula-

trigueros, ——Hit- f<tes sAb ĵcrrpártffiulaj ,̂- h$g rWf® „  BB . (  . BB
roo. Sr. gobernador deiDepartamen:] patío áfc/ íattje. estas, las que mas que nuestra censura se dirige excluir­
lo de Ve/acrus. I condece al intento, es la de 26 de vamente al actual Ayuntamiento de

Son cópias.—- Mfiico, Dih¡«t5p&fé m«*iemiHX> de;l,999i«^t9 ta* virtud, la capital, quien acaso estará en ver- 
7dt 184L—JBantiago Sar/sodo.V>Jj¡B fca séf*¡io dyjp*p>t *}; Eimo. Sr. dad impedido de emprender obras 

p v {Presidente provisional la recuerde ájeomo la citada que se va á realizar,
?  ■- | V. B., para que fruyendo á la vista {bajo le presidencia del Ex rao. Sr.

n primera, _ - prevenciones que allí se hacen, J Santa-Anoa; Extiéndese nuestra cen­
ado potado el JExmo. Sr hete ese Gobierno las quo sean diluirá á tgdos lo» Ayuntamientos que 

Feote provisional de la repúbli- [ <u resorte, á fin de que se verifique nada; proyectaron, pudiendo haberlo 
i, que cuando se hacen en tas aduá-[ro puntual cumplimiento, y no se ha hecho, pues hemos visto dilapidarse 
tk . marítimas algunas detenciones 1 ilusorias las leyes y decretos de mus fondos, y aparecer fortunas sor- 

j|á mercancías por los empleados en-í1** materia, cuyo ejecución roe man- orendentes en persona» que no han 
. cargados de su despacho, y estas son I la recomiende ó V. E., bajo la mas? tenido mas trabajo que agenciar eJ- 
.mandadas entregar por el juzgadopitrecha responsabilidad. caldías, regidurías^ sindicaturas en
respectivo, se forman las liquidado I Dios y libertad. M é^o» Diciem-1 el Ayuntamiento, 
nes de los derechos  ̂ con separación I bvo 15 de 1841.— Bocanegra.— Se 

;del ajuste general del cargamento de I rírculó á los Exinos. Sres. goberna- 
proceden, con el título de anón l dores.

ETAjp

II

que proceden, con el título de apén 
^ce: S. E. ha tenido á bien mandai 

contadurías de las aduano? 
timas, cuando te hiciere alguna 

.detenejon de efectos, y estuviere pen­
diente de resolución al tiempo de fors 
Otarse el ajuste general, se anoto en 
(e#ta el motivo de la detención, el nú 
mero y marca de los bultos, su .cali­
dad, péso y cantidad, y el número de

m h  b i o & o v j i r d »
-

-Deseamos por conclusión, que la 
empresa del Volador, sea estímulo 
para otrar muchas que reclaman el 
ornato y la capacidad de México. 
Comiénce su regeneración, por esas 
calles, mercados, qiesones, &c. &c.

MEXICO, ehe*6 4 de 1842.

En la tarda del día 31 de Diciem 
bre de 1841, puso el Exrao. Sr. pre|a hoja del despecho que Jos compren

da, cuidándote en el apéndice ó Ádi-1 sidente la primera piedra para fundar 
eion que te forme después en el caso I los cimientos sobre que ao vá ¿ cons*

Record a rémos por otra vez quo esn 
nreciosa y elegante estátua de Carlos 
IV, no está bien en la Universidad, 
ya sen que loa abolicionistas de San ­
tiguo la hayan confinado allí para ex­
piar sns crímenes, yn para que cúrsa­
te las ciencias; pues siendo lo prime­
ro, tiempo es ya do bicerla respirarde que los efectos detenidos fu e ren W f 4*p lM «d«lin .M *dooo « I  m¡« L u ’ .  Z  . L n  T  re.p.rar 

mondado, entregar, que . .  expresen] mo «tio de 1. conocido y Unmoda
andamento» que el empleado ó Volador. Tan noble acto fué presen lu6 ^

/

que e) empleado oí volador, lan nonio acto me presen ,• Tir̂  . i l l *  jl. ~ ’ «
4eados tuvieren para verificar la ciado por un inmenso concurso de ex-1 ^  ro,sonj* °
,ncion, y adema» el testimonio de pectadore., y la comitiva que acom-l” * 0 P" m ,nerecer el « r,do de Doc 

ta sentencia que losr absuelva, como peñó á S. E. el Presidente, fué lucí- 
está prevenido en el art. 120 del re- dísimo. Tributémosle nuestra grati- 
' l̂amento do 11 de Marzo de 1639, tud, y felicitémonos loa mexicanos

# i  efecto de queel Supremo Gobierno I porque va á desaparecer un jacalón 
fundada en los art. 10 y horrible y peligroso, indigno de figu 
'ato de 18 de Octubre úl- rar en el centro de este vasto vocip-

I dorio y al frente do los supremos po­
lo que de suprema órden di-1 deres de la nación, cuyo palacio ha 
8. para su conocimiento y estado siempre amenazador de exter-

tor. del quo nosotros carecemos por 
no haber tenido fuerzas para entrar 
por el espinoso camino de las cien­
cias.

Por último, recomendamos dicha 
estátua á las singulares inspiraciones 
del /Exmo. Sr. genera! Presidente* 
por cuyas vgnos no circula el fanatis­
mo político, ni aquel miedo pueril 
con que se estremecen los niños, cuan-i correspondientes. minio por «i próximo peligro en que T "  "  , , ’ '

io. y libertad. México. Diciem- ..taba de heberee pedido incendiar
13 de 1841.— Trigveroi.— Sr.lia plaxa del Volador. Ifigura que llaman Coco.13 de 1841.— Triguer 

rector General de rentas.
Ürí

plaxa del y oledor.
Va pues á desaparecer tan defor­

me conjunto de jacales, que si ;bien OOBR23.

iM

Misterio de Relaciones exteriores Por muchoi año» un monumento] Continuando nuestro artículo deí 
y gobernación. ] de policía y comodidad que excitando] número anterior, decimos que seria

I recuerdos, reclamase la gratitud de I muy útil prohibir en los pocos días 
Sr.— El regla* líos mexicanos h¿cia el inmortal Revi-1 que aun circule la antigua moneda do 

ido en 1.* de Mayo de illa Gigedo á quien tanto debe esta I cobre, que los corredores no negocien 
do en 13 de Octubie|capiul, hoy ora ya un testimonio yer-| el c&mbio de ella por plata; porque

h enl gomoso, si no de la falta de civiliza- ha y ciertos perversos que lo han dea- 
solicitar jeion, de negligencia por lo menos de] acreditado embolsándose algunos pe­

se lea expidajla suprema autoridad, j  muy particu-jsoa con perjuicio de vendedores y
m ~ : 1
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«Una do las cosas que propiamente

V .

ño, so ocurre 4 los primero*, que 
ñera!mente sin calificar I* justicia 
trínseca, apoyada en principio* 
derecho común, se al onen á la tetina 
del ilulo y decretan de conformidad, 
haciendo que triunfe el poder contra 
la misma justicia/ /

«Seria por lo mismo de desear que 
el Supremo Gobierno fijara su ot 
cion en este punto que parece ser de 
alta importancia, y que se dignara de­
clarar la validez y fuerza de esa ley, 
teniendo presente que á pesar de 
cuanto ella contiene, hay todavía al» 
gunos objeto* que deben mirarse, y 
hay por lo mismo providencias que 
dictar: tales son la naturaleza del jui­
cio en que debe instaurarse lá de­
manda, que nosotros creemos debe 
ser bien diferente cuando so trato d%

compradores; 3*jSfi algúncomerciante 
le necesita, como aun sucede, salga él 
en persona á buscarla, jSobre esto ,
del maldito cobre, esté imperando la I meraéiit el nombre d’c objetos depri 
ley llamada del Embude, con pocas mera necesidad para la vida, es la casa 
excepciones, ‘pues reducido el valor 6 habitación. 8K á todo hombre fue- 
de la moneda á la mitad por tes seño, ra posible, licito y permitido, dictar 6 
res agiotistas, y comerciantes, y ven* su semejante leyes y preceptos, como 

. diendo con tal consideración, el tra- nadie querría ser el primero en some- 
• bajo de los pobres es pagado con co I terse ¿ ellos, resultaría un trastorno 
bre en su valor legal. A  nosotros se que acabaría por' hacer la sociedad 
nos ha estado pagando la suscricion á un caos en que solo se salvaría el mas 
este periódico con moneda sencilla y fuerte.”
de peor cobre, cuando nosotros todo «Cuando se vuelve la vista hácia ei 
lo compramos á precio doble y con asunto Je cassf, y se ve por un lado 
los mejores tlaces, aun á los mismos la crueldad de algunos dueños, su ten- 
comerciantes que nos pagin por sus Jencia 4 proporcionarse todos los dia* 
corresponsales la suscricion, resistién- f mayores productos en los contratos 
-do los primeros someterse á la ley que celebran con los inquilinos; la fa* 
que ellos han dictado á todo el público IciUdad por otro con que estos se so- 
con la mayor tminia, cual se ha vjeto <*ieteR~*por el principio de necesidad. I un cuarto, por ejemplo, de una casa 
ejercida en la compra do los efectos i cuanto se les preceptúa ó .mnndu, de vecindad ó una vivienda, de una 
de primera y mas urgente necesidad.; ’s preciso decir que existe aquel caof I pequeña, ó do una gran casa: creemos 
El Gobierno Con la mas sana inten ' le que solo se salva el mas fuerte; y {también que d*b.o ser distinto el tiem- 
cion y por principios en nuestro ju¡ci<| tanto mas notable se hace este tras* jpo que haya de durar cada utoo de 
equivocados, ha disimulado esa tira I torno, cuanto que no la fuerza física I estos juicios, y diferente también el 
eig, pues pudo por lo meaos haber I que suele encontrar resistencia de esn I ¡ucfc que .deba faltar.” 
nvirxfadn recoger los tlaco* falsos. f rrimacía, sino la que comiste en el] *Pero principalmente suplicamos al 

El Cabildo eclesiástico y alguna? | iinero; en ese don de la fortuna y I Sr. ministro, é quien esto se dirige,
tenso de la maldad y el delito.”  no olvide el escandaloso exceso que

«Este mal existe desde el suntuoso hay en cuanto al precio del arrenda- 
«alacio del poderoso, hasta ía humil* j miento de las fincas, y cuanto padece 
le choza del jornalero, y es el resul l ia clase que las ocupa de nuevo. Mu- 
tn<k> de esa dominación á todas luce? |cho hay que decir y que descubrir en 
njusta del mayor caudal: dominación I esto: lo apuraríamos sin duda; pero 
que desnivela el equilibrio que, debí | nos animo la esperanza que se aten- 

[ • Ya algunos comerciantes no lo? | reinar on una sociedad ordenada.” Nepáu nuestras voces, y verémos pron- 
cambián, si no es ¿ siete y medro rea I «No se pretende por esto poner II-1 to un decreto que arregle este, en 
les, y lo mismo hacen, comprándole?] miles al respetable derocho de pro»I nuestro concepto, importante negó- 
alguna cosa. Este insolente robo de-| piedad, en virtud del cual, cada un< Icio.”
be reprimirse proate y oevaramente.] haré de lo suyo lo que mejor le pare j «Por último dirémos, que *i en le

v_____  - letere; pero tampoco debamos olvi república mex cana se desconoce hojf
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personas timoratas* han pagado á su> 
empleados con cobre doble, ntendicn 
do á que es*á reducido á la mitad di 
su valor nominal.

PESOS FUERTES.

CASERO S. lar que ese mismo derecho lleva er el mutuo usurario,  y si por las dispo-
d ciertos diques que no es lícito des* «liciones civiles como por las religío?

Estos señores que no forman mal] preciar: diques que inspira la misma Uas, los capitales todos solo pueden 
lomo en la Biblioteca de las arbitra- ] sociedad, que siempre reconoce un producir un seis por ciento al año, no
riedndes y usuras, con unos buenas| principio do justicia para equiparar] puede salvarse la prohibición, ántcs
estampas de su crueldad y egoísmo,]todas las clases. Y  hé aquí como la]bien se desprecia, permitiendo esoe 
no quieren recibir U renta en cobre.]suprema autoridad puede fijar bases|arrendamientos crecidos que son en 
y huyen de los inquilinos pare evitaijy establecer leyes, á fin de que los I realidad réditos de sus capitales* To ­
la ocasión del pago. No eran así an-1 derechos del rico y obligaciones del mese cualquiera el trabajo de peostr 
tes, cuando les convenía ser molestos | pobre, tengan cierta proporción pru-lcon detención sobre este particular, y 
y convertirse en tabardillos. Pero lo | dente, mediante la cual todo marche I se verá que hemos tocado un punto 
serán deapues que pase la tormenta]arreglado.9* * |de interés público,99
del cobre: ellos se presentarán co-j «Demasiado importante es astearon- 
brando ejecutivamente los meses ven-1 to de casas y ha sido objeto desde le ,
ddos que no han querido recibir, Ivés muy antiguas, hasta la célebre] Q BB A ‘

El juicioso y sevéro periódico que]llamada Auto de Madridt que lo re* Lo mismo quo sobre €t8M.!•  -Jmi
se publica en esta capital, titulado ] gdamentó con sabiduría y previsión, cstrito con mucho acierto sobre la fu- 
«La  Esperanza,” se ha ocupado con consultando las ventajas posibles en I oe|ta plaga de las quiebras, quo nuep. 
maestría del gravísimo asunto de ca- Jambos con trata otes.19 tros expertos y concienzudos legisla-
*as% que oreemos muy digno de la «Mas come no es cierto que ese au-1 dores del año de 93, ocasionaron coa 
atención del supremo magistrado, por to esté vigente en México; que .unos I su inmoral y escandalosa ley del mu* 
1p quaae in|(íin|g en él la coaveuiea- letrados y jueces lo respetan y odm¡- ruó usurario. ha sido la caus^

-xmi

cía pública. Den, cuando otro» lo d«*oonoeen y re-
A1 «footo, copiamos aquí «I articuloj r«»i«ten, frecuentemente «uccde que 
~ sobro I» materia publicó la man-Jounado ol lanzamiento de ntgona fu-

«ypftada Rpírpufr
‘' É M

de la ruina de multitud i «M.jr

Wi ME'í .i

ít loe interese* del due-|*acado sanac

.  Vi

aunque no hace mucho tiempo que 
fué derogada esa ley infernal del

i#

tm g M’mSkMS.
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esprecio i  h* leyes hace que 
«un flumé por todas parles el pava 

de la usura,'y* que el monstruo 
aseñoró y sonría sobre la desola 
de muchas fortunas, sabonán- 
con las lágrimas de las fundías 

e él ha reducido á la indigencia. 
Los capitalistas quiebran de buena 
do mala fé. Para estos puesto es* 

t i ya el remedio con el estabiecimien 
' to de los tribunales mercantiles; por 
cuya institución es acreedor el g* ne 
ral Santa-Antia á las bendiciones del 
comercio. Los otros no hayun ubri- 
o ni garantís. Ellos no tienen cut­

en su desgracia, y no obstante son 
condenados & la cruel pena de su 
ruina ^descrédito. Demostrado es 
t i  que ganando en los giros, pierden 
en su capital esa Clase de quebrados; 
ly por que? Por los temerarios pré- 
mios que pagan por cada ciento de 
pesos monsnlmente á los usureros, 
por cuyo medio han dejado estos é 
muchas familias en la calle, cogién 
dolé* sus fincas por un* tercera par­
te ó poco mas devu valor.

Conocemos persona quo desde que 
nació ha estado muy i  cubierto da li» 
necesidad; porquo su familia cuenta 
con una mas que mediana fortuna. 
Met;ó»c aquella 6 usurera con 200 

sos que se le dieron para su* pri 
oros ensayos, y ha sido tan feliz er 

su reprobado comercio, que en poc( 
tiempo ha ascendido su capital á irm

\ .rj'. >
E»mo Sr. tt* Jo«é Moran, cx-mar- 
quet de Vi Tinco, general de Divi.ion 
del eiército mexicano; TÍetima ntor-
mentada mucho tiempo por
cion grosera y cruel, quo por dos ve­
ces lo obligó á expoliarse, y hombre

l
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duacion de prémios, que la usura h» 
Establecido en México, bajo lu tole­
rancia «le quien b» dsbifr» reprimir
ésos robos escandalosos. ¿Pero quién 
no ve todos Ins dias la sorprendente 
fortuna de unos sobre las ruinas di 
otros por ese camino?

Es por lo mismo de imperiosa ne 
éesidad que el general presidente di 
un golpe decisivo á ese mutua usura 
rio, que nada tiene de mutuot para 
[ue no siga arrumando el comercio v

porfin, de honor, virtudes y servicios 
que envano despreció la ingratitud, 
pues ellos le darán el lugar distingui­
do de que es muy digno en le his- 
tória.

Fué conducido su cadáver 4 la 
glesia mayor de San-Francisco el 

dia 29 del próximo pasado Diciem­
bre, acompañado de la mas brillante 
comitiva y de tos cuerpos militares 
quo por ordenanza le correspondió, 
ron para hacerle los últimos honores 
t>nr su distinguida y bien merecido 
clase.

Descanse en paz su alma y reciba 
los humildes recuerdos de nuestro 
i precio y respeto.

qo m
4 los particulares. Hágalo 8. E. con 
aquelh rcsolucdon y energía que le 

característica, y sin In cual nunca 
tiooen efecto las disposisiones del que 
nunda¿ No por otro razón se est4n 
burlando ios comerciantes do esta 
plazo ,*dé cuantos decretos se han da- 

ira que no se altero la moneda 
d i cobre, ni el pueblo perezca de mi* 

‘ i,como esté sucediendo. .

Imposible era que nosotros de jáse­
los de* marcar en nuestro humilde 

pápel un acontecimiento lamentable 
los mexicanos que aprecian al 
ano honrado y respetan el mé* 
Hablamor de la muerte del

Aviso á los golosos.
Nos hemos llevado un gran chasco 

ron pngar seis pesos por una lata d* 
salmón francés en aceite, creyendo 
que tenia tres libras; pero abierto, re­
sultó con una cabeza chica, una cuín 
y una tajada: todo tendría veinte c 
feinte y cuatro onza*. Queríame 
)evo!ver!o, y un inteligente nos díj 
que no lo hiciéramos; porque no ha 
bia de admitirse el reclamo. Si fue 
ra pescado bobo pasaría; porque lo 
mexicanos también pasamos por bo 
bos al recibir una cosa cerrada pan 
>og«vr tal exceso, y no comer nsdti 
Los señores franceses que se preciat 
-le honradez con otra»  circwWnncin*. 
quisiéramos que escribieran 4 su pai 
tunde el pescado está tan barato, lle­
nen las cajas del modo que vienen la* 
sardinas, y no como viene et salinoi 
y otros pescados nadando en aceita 
cobrando un exceso pora quo labierm 
en una mesa, no alcance para do*.; 
Los Bros. Dulemon, Gnomon y Lnu- 
rent, procurarán desempeñar este en­
cargo, so pena de no volver 4 com­
prarles. <

mi■\ &
A las dos de la tarde del dia 2 del 

corneóte han sido aprehendidos lo» 
famasos ladrones Abrohan de los Re­
vea y Sipriano Márquez, ctiyos crí 
menea son ñiuy Conocidos; e í prime 
ro ha hecho robot de mucha conside­
ración en los caminos y particular­
mente por el rumbo del Sur.

Esta interesante aprehensión es de­
bida 4 los desvelos de la policía de 
esta capital, haciéndose por loonismi. 
acreedora 4 la confianza, que taat 
desean los mexicanos. No dudamos 
flue ella

:o, después de veinte años de pagar
egisladorés y magistrados, por no 
bei hecho nada en beneficio de la na-
oion!

No obstante,'siga la Prefectura sus 
loables tarcas, segura de Ja gratitud 
público* i.

•• ■* -
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peño que sabemos toma esta Prefec­
tura para la persecuciúfille los mal­
hechores; gero ella no será bastante 
para librarnos de los ladronea si los 
tribunales de justicia no hacen por su 
párte lo que deban. Mas claro: si no 
desvirtúan el empeño y fatigas de la 
policial poniendo á los ladronearen la 
calle; porque no hay parte que pida 
contra ellos; porque no hay testigos 
que prueben el robo; porque ía legis­
lación es confusa é insuficiente para 
sentenciar en esos juicios, y por otras 
mi) dificultades insuperables que o¿- 
curren á los jueces en favor do los la- 
Irones, miéntras estos destrozan las 
fortunas y paralizan los giros. /Esta­
jo lamentable en qfue se halla Méxi<

Ilace algunos días que la oficial?- 
(ad de esta guarnición so presenta de 
tna manera decente y digna do su 
honro*»» prc f  jsion. \ Tan grata trans- 
rbt macíon cj debí la á orden supro- 
na del general Presidente, que no 
icFctiída de las pagas de cada clase 
le los militares, y »l celo del Sr. co- 
nnndante general que la hace ^cum- 
dir exactamente. Mas contra esa 
teconcia se han suscitado las murmu- 
aciones de los que con empeño han 
»rocurado años hace, que todos un­
temos sin calzones, pura ser republi­
canos, y quo nuestros oficíalos se di*- 
tngan mas que por la divisa, por el 
tombrero jarano, por lat manchas de 
ebof y por los rasgones do su mise- 
able vestido, convirtiéndose también 
ifi mandaderos degradados, como cicf 
to general del Cufio de los ontiguos 
’Mriotns, á quien encontramos ano­

che con su banda verde fajada, muy 
ttqticrosa y un cúmulo de buñuelos 
iue llevaba en las m mo* sin aver­
gonzarse del público, cuya atención 
«amaba.. . .  . . .  •

L  Almacén de Francisco Sch-¿ 
“eider y C.% se ha trasladado 4 la ca­
sa núm. 4 de la calle de Cadena.
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